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SAA AHIOROTAOrO 

"CONTRATo ADMINISTRATIVODE OBRAS, NUMERO: 04-2,021" 
En el municipio de San Antonio Palopó, del departamento de Sololá, el día 21 de junio del año dos 
mil veintiuno, ante mí, Wilder Adelso Ribelino Velásquez Ajquijay, Infrascrito Secretario Interino 

Municipal de la Municipalidad de San Antonio Palopó, del departamento de Sololá, comparecen, NICA 
r, 

ARTA 

gor una parte, el señor Anibal Beltrán Carillo Motta, de 50 años de edad, casado, guatemalteco,
cmerciante con domicilio en la Aldea Xequistel, del Municipio de San Antonio Palopó, del 

epartamento de Sololá, se identifica el Documento Personal de ldentificación con el Código Unico 
ge ldentificación número dos mil doscientos treinta y tres espacio veintinueve mil cuatrocientos 

DEPtreinta y seis espacio cero setecientos uno (2233 29436 0701), extendida por el Registro Nacional 
de Personas de RENAP, Sololá, actuó en mi calidad de ALCALDE de la MUNICIPALIDAD DE SAN 
ANTONIO PALOPÓ; Con cuentadacia número T3-7 12, debidamente actualizada de fecha: veinte 
de agosto del año dos mil veinte, en calidad de Alcalde Municipal personeria que acredito 

mediante: a) Credencial expedidla por el Presidente de la JUNTA ELECTORAL DEPARTAMENTALde 

Sololá, de fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, b) Acuerdos de Adjudicación de cargo 

número: trece guion dos mil diecinueve (13-2019) de la fecha trece de septiembre de dos mil 
diecinueve de la Junta extendida por la misma autoridad electoral de Sololá, en donde se adjudicó 

el cargo de Alcalde Municipal de esta población como resultado de las pasadas elecciones 
electorales y, c) Certificación del acta número: cero cero cuatro guion dos mil veinte (004-2020) de 

Toma de Posesión del cargo aludido. Y asentada en el libro de actas de sesiones del Consejo 
Municipal, extendida por el señor secretario municipal de este municipio, en la cual consta que el 

dla: quince de enero del dos mil veinte, tomo posesión del referido cargo, señalo como lugar para 
ecibir notificaciones, citaciones y/o emplazamientos, la Municipalidad de San Antonio Palopó. Por 

la otra parte, ERVIN EDUARDO PEREZ GONZALEZ quien es originario del Departamento de 

Guatemala, Se identifica con el Documento Personal de ldentificación con Código Único de 
Identificación número: mil ochocientos setenta y seis espacio cero dos mil novecientos sesenta y 

cuatro espacio cero ciento uno (1876 02964 0101), extendida por el Registro Nacional de Personas 
8de RENAP, quien actúa en su calidad de ADMINISTRADORY ÚNICO REPRESENTANTE LEGAL de la 

Empresa: INVERSIONES LOGISTICASPARA AGUAS SOCIEDAD ANONIMA, "ILPASA"; Dicha Empresa ASCAA 

. se ubica actualmente en 4TA. CALLE 16-57, ZONA 6 GUATEMALA, GUATEMALA. Identificación con 

a) Certificación de inscripción en el Registro Mercantil bajo el Registro número 289128; folio 924 
ef i 

libro 250, de fecha siete de marzo de año dos mil dos. B) Constancia de inscripción en el Registro 
Tributario Unificado de la Superintendencia de Administración Tribunal, del Misterio de Finanzas 

Publicas de Guatemala para el pago del impuesto al valor agregado (VA). NIT No. 28107071. C) 

Fotocopia simple de la Constancia de Precalificación de la Comisión Calificadora del Registro de 

Precalificados de Obras, del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y vivienda donde consta 
que la empresa se encuentra debidamente precalificada bajo número de registro 289128; Ambos 

otorgantes manifiestan BAJO JURAMENTO SOLEMNE hallarse en el libre ejercicio de sus derechos 

civiles y en uso de sus facultades mentales, asegurándome ser de los datos de identificación 
personal consignados anteriormente. Por este medio viene a celebrar cONTRATO 

ADMINISTRATIVO DE CONSTRUCION DE OBRAS. En el cual, en lo sucesivo los otorgantes se 

denominará simplemente LA MUNICIPALIDADY EL CONTRATISTA. Ajustándose en las siguientes 
clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe con base en lo preceptuado en 
los articulos 253 indico b. de la Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 47, 49, 

51, 52, de la Ley de Contrataciones del Estado 57-92, Acuerdos Municipales de priorización y 
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Municipalidad Autónoma 
San Antonio Palopó 

Departamento de bololá, 

AN AHTC Koo 

Bnatemala, C. A 

deberá cubrir el 5% el Valor orlginal del contrato y se entrega simultáneamente con la fianza de 

conservación de obra, como requisito previo para la recepción de la misma, su finalidad de es la 
garantizar el pago de saldos deudores que pudiera resultar a favor de la municipalidad o terceros 

en la liquidación, las flanzas refieren la presente clausula serán por la municipalidad, con basesen 
el informe reunidos por el supervisor de la obra. DECIMO SEGUNDO; INSPEcCION, RECEPCION, 

LiQuIDACION Y FINIQUITO: a) Como contratista permitiré que en cualquier momento el supervisor 
nombrado por la municipalidad (DIRECTOR DE LA DIRECCION MUNICIPAL DE PLANIFICACIÓN) y la 

junta de obras inspecciones los bienes actlividades y productos que se entrega e instruiré a mi 

personal para que se atienda a la persona menclonada, proporcionándola la información quese 
requiere. b) como contratista daré aviso al supervisor de obras respectivos y a la municipalidad

(DMP) por escrito cuando los suministros estén totalmente entregados, quien hará la inspección 
fin_l a los DIEZ días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de recepción del aviso, a fin de 
que la municipalidad pueda Recibir y Liquidar el proyecto. C) El acta de recepción definitiva de la 

DER bra le servirá al contratista como finiquito total DECIMO TERCERO: RELATIVO AL COECHO: Yo, el 
contratista, manifiesto que conozco las personas relativas de cohechos, Así mismo, como las 
disposiciones contenidas en el capítulo Ill del titulo Xlll del Decreto 17-73 del Congreso de la 
República de Guatemala, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas juridicas que las 

facultan a las Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas 

gue pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el Sistema GUATECOMPRAS.
DECIMO CUARTO. SANCIONES: En caso que el contratista no cumpla con el plazo asignado en la 
cláusula cuarta deberá ser sancionando con el pago de una multa por cada día equivalente al 0.5 
por millar del valor del proyecto. DECIMO QUINTO. OBLIGACIONES DE LA MUNIPALIDAD: Además 
de las obligaciones contractuales, de la Municipalidad de San Antonio Palopó, departamento de 

Sololá, se compromete a: 1) Efectuar los pagos en la forma y tiempo convenidos; en la que 
dentifique la satisfacción de los trabajos ejecutados y al mismo tiempo la empresa presentará 
entregada la obra a favor de la Municipalidad. DECIMO SEXTO; ANALISIS DE GESTION DE RIESGOS 

EN PROYECTo DE INVERSIÓN PUBLICA AGRIP. EL CONTRATISTA. Por su cuenta y bajo su 

responsabilidad, en cumplimiento con lo establecido en el articulo tres del punto Resolutivo 
Número cero cuatro guiones dos mil dieciséis (04-2016) emitidos el trece de mayo de dos mil 

dieciséis, por el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural CONADUR. Adquiere el compromiso 
de incluir en la ejecución del proyecto las medidas de mitigación o reducción de riesgo o desastre, 
que se consignaron en la herramienta "Análisis de Gestión de Riesgos para Proyectos de Inversión 

Publica AGRIP". DECIMO SEPTIMO: DE LOs DoCUMENTOos INTEGRANTES: Forman Parte del 

Presente Contrato: a) La Oferta presentada por el Proveedor: b) Disposiciones técnicas y 

especificaciones del presente Proyecto; c) Cronogramas de ejecución d) Cualquier otro documento
relacionado con el presente Contrato, conforme a la Ley. DECIMO OCTAVO: TERMINACION DEL 

GU 

cONTRATO: La municipalidad, puede dar por terminado, resuelto y/o rescindir el presente 
Contrato, en forma unilateral y sin responsabilidad de su parte, por los siguientes motivos: a) Si el 

Constructor incumple con sus obligaciones, b) Por vencimiento del plazo, siempre y cuando no se 
haya acordado prorrogar el mismo; c) Por recisión acordada entre ambas o por concurrencia de 
caso fortuito o de fuerza mayor. DECIMO NOVENO: NOTIFICACIONES: EI Contratista renuncia al 
fuero de su domicilio y se somete a los Tribunales de Justicla que Elja la municipalidad en 

determinado caso-Señala para recibir notificaciones el edificio de la Municipalidad del Municipio 
de San Antonio Palopó VIGESIMO: ACEPTACION DEL CONTRATO: En los términos y estipulaciones 
anteriormente enumeradas, la Municipalidad y el Contratista, aceptan el contenido íntegro del 
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presente Contrato, el cual fue leldo integralmente a los otorgantes, convienen que estará sujeto a 

las especificaciones contenidas en la Ley de Contrataclones del Estado y su Reglamento, lo aceptan, 

formando cada una de las partes de entera conformidad Juntamente con el secretario Interino 

Municipal que de todo lo actuado y relacionado. Doy fe. 

ALDA 

ANTONIO MUNI, AN 

PASA 
ERH EDUARDO PEREZ GOiZALEZ 

REPFESENTANTE LEGAL 

ANIBAL BELTRAN CARRILLO MOTTAALA, U ERVIN EBUARDO PEREZ GONZALEZ 

ALCALDE MUNICIPAL CONTRATISTA 
ADOGADOsY NOTARIO 

E 

En el Municipio de San Antonio Palopó, departamento de Sololá, el día dieçipueve del mes de junio 

del año dos mil veintiuno; Yo, el infrascrito Notario Doy Fe: Que las Firmas due Anteceden son 

AUTENTICAS por haber sido puesta en mi presencia por los sefiores: Anibal Beltrán Carrllo Motta 

y ERVIN EDUARDO PEREZ GONZALEZ que se identifican con sus Documentos Personales de 
ldentficación (DPI), bajo los códigos Unicos de ldentificación Cu (2233 29436 0701) y (1876 02964 

Veintiuno. 

0101), ambos documentos extendidas por el Registro Nacional de las Personas RENAP y quienes 

vuelvan a firmar la presente acta de legalización de firmas al infrascrito Notario que de todo lo 

relacionado doy fe. leane enhe linec Veint uno. 
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